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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oílclalaiente en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Lej" de 3 de Noi>iem~ 
bre de iSSj.J

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
las BOLETINES OFICIALES, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos. Ex— 
ceptuándose de esta regla al Excrao. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QUE SE MALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

i .“ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excraos. Sres. iVIlnlstros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

a.* Ordenes y disposiciones emanadas de, este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Administra
ción civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan gene

ral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la Au
diencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de primera 
instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador. 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado y demás dependencias de 
la Administración económica provincial.

, 5.* Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

REGLAMENTO GENERAL 
PAU IA ÍKCÍCIOS Di IA IH HIPOTMIRII.

/^Conc¿usion.J

Art. 280. Para la devolución de las 
fianzas, conforme á lo prevenido en el 
artículo 300 de la ley, se instruirá 
expediente .ante el Presidente de la 
Audiencia, haciendo constar con cer
tificación del Presidente del Tribunal 
del partido que, á pesar de haberse 
publicado los seis anuncios que previe
ne el citado artículo de la ley y de ha
ber trascurrido los tres años que en 
él se señalan, no existe demanda algu
na contra el Registrador por respon
sabilidad contraída en el desempeño 
de su cargo, y con certificación del 
Administrador económico de la pro
vincia, de que tampoco hay pendiente 
reclamación alguna contra el mismo 
Registrador por responsabilidades de 
igual índole.

La devolución se verificará en vir
tud de orden motivada del Presidente 
de la Audiencia.

Art. 281. El Registrador que hu
biere tenido á su cargo diferentes Re
gistros y solicitase la devolución de su 
fianza acreditará que esta no se halla 
sujeta á responsabilidad, y que ha tras
currido el plazo señaladoen el artículo 
306 de la ley, con certificaciones delo.s’ 
Presidentes de los Tribunales en cuyos 
partidos haya desempeñado sus fun
ciones.

Al t. 282. Los nombramientos de 
Registradores se publicarán en la Ga
ceta de Madrid.

Art. 283. El título que se expida á 
los Registradores expresará si estos 
han sido nombrados con la obligación 
de prestar la fianza ó con la de cons
tituir el depósito de la cuarta parte de 
los honorarios, conforme á lo preveni
do en el art. 305 de la ley.

Art. 284. Los Registradores pres
tarán la fianza dentro del plazo de cua
renta dias, contados desde la fecha de 
la publicación de su nombramiento en 
la Gacela de Madrid.

Art. 285. Los Registradores pres
tarán su juramento ante la Sala de 
gobierno de la respectiva Audiencia 
con la siguiente fórmula: «¿Juráis ba
beros fiel y lealmente en el desempeño 
de vuestro cargo de Registrador de la 
propiedad, y cumplir todas las obliga
ciones que os imponen las leyes?» Con
testará: «Si juro.»

Art. 286. Prestado el juramento, 
dispondrá el Presidente de la Audien
cia que se dé posesión al Registrador, 
á cuyo efecto expedirá la oportuna 
órden.

Art. 287. Los Registradores toma
rán posesión de sus cargos dentro de 
los quince dias siguientes á aquel en 
que el Presidente de la Audiencia hu
biese expedido la oportuna órden al 
delegado. Dicho plazo podrá prorogarse 
por justa causa debidamente acre
ditada.

Art. 288. Quedará sin efecto el 
nombramiento de los Registradores 
electos que dejaren trascurrir el plazo 
señalado en el art. 284.

Art. 289. Asimismo quedará sin 
efecto si no toman posesión dentro del 
plazo que fija el art. 287.

Art. 290» En los actos públicos á 
que tengan que asistir los Registrado
res con el carácter de tales- podrán 
usar la medalla que como distintivo 
propio de su clase les está concedida, 
y ocuparán en aquellos el lugar inme
diato inferior al de los Jueces de Tri
bunal de partido, con preferencia á 
los demás empleados dependientes del 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 291. El delegado en virtud de 
la carta-órden del Presidente, dará 
posesión al Registrador nombrado, ha
ciendo que se le entreguen por inven
tario, á su presencia y ante el Secreta
rio respectivo, los libros y papeles del 
Registro, extendiendo un acta de la 
diligencia.

Esta acta se remitirá original al Pre
sidente de la Audiencia quedando una 
copia autorizada en poder del Re
gistrador.

Art. 292. Los Registradores no se 
ausentarán sin licencia. Los Presiden
tes no darán dichas licencias sino me
diante justa causa, por dos meses á lo 
mas, y previo informe, si lo estima 
necesario, del delegado sobre la cer
teza de la causa alegada y la aptitud 

l del sustituto para reemplazar al pro

pietario. La Dirección podrá conceder 
próroga en dicha licencia, prévio in
forme del Presidente de la Audiencia 
cuando lo crea oportuno. Podrán sin 
embargo ausenlarse los Registradores 
por cinco dias con autorización del 
delegado.

Art. 293. Siempre que el sustituto 
haya de reemplazar al Registrador 
propietario, se dará conocimiento pré- 
viamente al delegado, expresando si 
tiene lugar la sustitución por enferme
dad ó por ausencia legítima, únicas 
causas que pueden autorizaría.

SECCION SEGUNDA.

De la remoción, traslación, suspension, 
permutas y responsabilidad de los Re

gistradores.

Art. 294» Cuando el Presidente de 
la Audiencia creyere procedente la 
remoción ó traslación de algún Regis
trador, formará el expediente preve
nido en el art. 308 de la ley; y si de 
él resultare haber causa legítima para 
adoptar aquella providencia; lo remi- 
,tirá á la Dirección general con su in
forme razonado.

Serán causas legítimas para acordar 
la remoción de los Registradores, según 
el art. 308 de la ley:

L* Estar impedidos física é inte
lectualmente.

2 .’ Haber sido condenados por sen
tencia firme á cualquiera pena correc
cional ó aflictiva.

3 .® Haberse presentado ó haber 
sido judicialmente declarados en esta
do de* quiebra ó de concurso.

4 .“ Ser indignos de ejercer su cargo 
por su conducta viciosa, por su com
portamiento poco honroso ó por su 
habitual negligencia en el cumplimien
to de sus deberes.

5 .“ Ausentarse del punto donde ra
diqué el Registro sin la correspon
diente licencia ó autorización, des
obedecer las órdenes de sus superiores 
relativas al ejercicio de su cargo, ó 
faltar á la debida subordinación ge- 
rárquica.

6 .* Haber sufrido tres correcciones 
disciplinarias como Registradores.

7 .® Ser deudor á los fondos públi
cos como segundos contribuyentes.

8 .* No haber satisfecho la indem
nización á que se refiere el art. 323 de 

la ley dentro de los diez dias siguien
tes al de la notificación de la sentencia 
firme que contuviere la condena.

9 .’ No tener corrientes los índices 
del Registro en los términos que ex
presa el art. 413 de la ley.

Además procederá de derecho la 
remoción de los Registradores cuando 
por sentencia firme se declare la mis
ma. En este caso, y en el de que se 
imponga'á un Registrador pena cor
reccional ó aflictiva, el Tribunal que 
hubiese dictado la sentencia remitirá 
certificación fehaciente de ella al Mi
nistro de Gracia y Justicia para que 
pueda llevarse á cabo dicha remoción.

La traslación de un Registrador á 
diferente Registro contra la voluntad 
de aquel procederá en los casos que 
determina el art. 308 de la ley, y ade
más podrá acordarse siempre que exis
tieren circunstancias especiales y gra
ves ó consideraciones de órden público 
muy calificadas.

Árt. 295. Los Presidentes de Ias 
Audiencias impondrán de oficio ó en 
virtud de denuncia de cualquiera per
sona las multas prevenidas en el ar
tículo 322 de la ley, luego que conste 
haberse cometido alguna falta que las 
merezca; pero oyendo préviamente al 
Registrador, y si lo creyesen necesa
rio, al delegado en el expediente que 
instruirán al efecto.

Los Presidentes darán cuenta á la 
Dirección en todo caso del uso que 
hagan de esta facultad á fin de que 
conste en el expediente personal del 
Registrador.

Art. 296. El Registrador que se 
crea injustamente multado por el Pre
sidente de la Audiencia, podrá acudir 
en queja á la Dirección general dentro 
de un mes, contado desde el dia en 
que reciba la comunicación en que se 
le imponga la multa, pasado el cual no 
se dará curso á la solicitud.

Tampoco se le dará curso cuando el 
Registrador no acreditare haber satis
fecho la multa impuesta.

Art. 297. La sentencia firme que 
condenare al Registrador á indemnizar 
los perjuicios que sus actos hubiesen 
irrogado á particulares no se publicará 
en la Gaceta ni en los Boletines ondules 
si en el término de ocho dias, contados 
desde su notificación, se verificase el 
pago de lo debido ó se consignase la 
cantidad necesaria al efecto.
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Art. 298. Las Salas tie Justicia de 

las Audiencias que dicten sentencia 
firme condenando á un Registrador al 
abono de daños y perjuicios dispon
drán que, al mismo tiempo que esta 
se notifi(|ue ti las partes, se remita una 
copia de ella al Presidente de la Au
diencia respectiva para que en su vista 
y con la oportunidad conveniente 
adopte las medidas que juzgue nece
sarias.

Art. 299. Guando se suspenda á 
algún Registrador, el Presidente nom
brará, si no lo hubiese ya verificado, 
otro Registrador interino que reem
place á aquel, y dispondrá que se le 
entregue el Registro después de prac
ticar en este una visita extraordinaria.

Art. 300. Conforme ti lo dispuesto 
en el art. 326 de la ley, el Registra
dor condenado a la indemnización de 
daños y perjuicios podrá evitar la sus
pension prevenida en el mismo articu
lo, reponiendo ó completando su fianza 
en el término de 10 dias después de 
satisfacer dicha responsabilidad; pero 
si además ó por consecuencia de esta 
condena se propusiesen contra él otras 
demandas de igual índole, deberán 
asegurarse por medio de la anotación 
preventiva de la misma ó de fianza 
suficiente las resultas del juicio para 
evitar la suspension.

Art. 301. Las permula.s entre Re
gistradores de la misma clase ó de la 
inferior inmediata á que se refiere el 
Último párrafo del art. 297 de la ley 
no podrán aprobarse cuando para ello 
no se acreditase en forma justa causa 
á juicio del Gobierno, ni cuando entre 
los permutantes hubiere una diferencia 
de edad de más diez años.

Cuando fuese aprobada la permuta 
entre un Registrador con otro de la 
clase inmediata inferior, aquel perderá 
la categoría que tuviese antes de la 
permuta, quedando en la correspon. 
diente al Registro que pase á desem
peñar.

TITULO XII.
DE LA. ESTADISTICA DEL REGISTRO Y DE LOS 

HONORARIOS DE LOS REGISTRADORES.

Art. 302. Los estados anuales que 
deberán formar los Registradores con 
arreglo á lo prevenido en el art. 310 
de la ley, sin perjuicio de los que se 
les exijan por la Dirección general del 
ramo, se ajustaran a los modelos res
pectivos que acompañan á este regla
mento.

Art. 303. Para el efecto de que el 
Registrador pueda reclamar los hono
rarios devengados, en conformidad á 
lo dispuesto en el art. 335 de la ley, 
se considerará inmediatamente intere
sada en la inscripción la persona á cu
yo favor se hubiese ’inscrito ó anotado 
el derecho ó expedido la certificación, 
ó la persona que hubiese solicitado di
cha inscripción.

Art. 304. Para proceder el Regis
trador á la cobranza de sus honorarios 
por la via de apremio, según lo dis
puesto en el art. 336 de la ley, forma
rá la oportuna cuenta, con expresión 
del nombre y apellido del deudor, 
clase y fecha de las operaciones verifi
cadas en el Registro por las que se hu
biesen devengado los honorarios, im
porte de estos y números del Arancel 
aplicados.

El registrador presentará escrito al 
Juez municipal ó al Tribunal del par
tido en donde radique el Registro, se
gún la entidad de la reclamación, 
acompañando la cuenta expresada en 
el párrafo anterior, y el Juez ó el Tri
bunal despachará el mandamiento, pro- 
cediéndose en seguida al pago por la 
via de apremio en la forma prevenida 
en la Ley de Enjuiciamiento civil.

Art, 305. La acción para reclamar 

los honorarios prescribirá á los tres 
años, contados desde la fecha en que 
los hubiere devengado el registrador., 

Arl. 306, Por toda exacción ilegal 
de honorarios podrán los interesados 
acudir judicialmente como y ante quien 
corresponda,conforme á derecho, según 
la entidad de la reclamación. Cuando 
se estime la demanda por sentencia 
firme, se condenará al Registrador á la 
devolución del importe del exceso 
percibido, con otro tanto mas, que se 
hará efectivo en el correspondiente 
papel de multas, y las costas.

Esta disposición se entenderá sin 
perjuicio de lo prevenido en el artículo 
413 del Código penal, cuando se proce
diere criminalmente por exacciones 
ilegales.

Se dará cuenta al Ministro de Gra
cia y Justicia de toda sentencia firme 
que se dicte sobre exacciones ilegales 
de los Registradores.

TÍTULO Xlll.

DE LOS EFECTOS DE LAS INSCRIPCIONES 

ANTIGUAS Y DE LA LIBERACION

SECCION PRIMERA.

De los ejeefos de las insfripciones hechas 
en ¡os anfíg-uos fíeg'islros.

Art. 307. Las inscripciones conte
nidas en los Registros anteriores al 1.'^ 
de Enero de 1863 surtirán en cuanto 
a los derechos que de ellas consten, 
todos los efectos de las inscripciones 
posteriores á la expresada fecha, aun
que carezcan aquellas de algunos de 
los requisitos que, bajo pena de nuli
dad, exigen los artículos 9.‘^ y 13 de 
la ley, y no se lleguen á trasladar á los 
Registros modernos.

Alt. 308. Cuando los interesados 
soliciten de conformidad y para los 
efectos del art. 34 de la ley, que la 
inscripción se notifique ó haga saber á 
las personas que en los veinte años 
anteriores hayan poseído los bienes 
que sean objeto de la misma, presen
tarán al Registrador la correspondiente 
solicitud, formulando la pretensión y 
designando las personas que deban ser 
notificadas, con expresión de su do
micilio, como tambien las que por no 
residir en la demarcación del Registro 
por no ser conocidas ó por ser herede- 

j ras de poseedores que hayan fallecido 
deban ser llamadas por edictos.

Para que tenga lugar la referida 
notificación se observarán las reglas 
siguientes:

1 .® Cuando el que haya de ser no 
lificado resida, aunque sea accidental
mente, en la misma población en que 
esté situado el Registro, si oportuna y 
expontáneamente se presentare en el 
local de la oficina, se le hará la noti
ficación.

2 ." Si residiendo en la población 
en que esté situado el Registro, ó en 
cualquiera Otra del mismo partido, no 
se presentare al efecto espontánea y 
oportunamente, el Registrador oficiará 
al Juez municipal del pueblo de su 
residencia, remitiéndole copia de la 
parte sustancial de la solicitud para 
que por el Secretario del mismo Juz
gado municipal se haga saber á aquel 
en la forma prevenida en los artículos 
22 y 23 de la ley de Enjuiciamiento 
civil que en el termino de seis dias 
comparezca á presencia del Registra
dor para ser notificado; bajo apercibi
miento de que si no concurriere en 
dicho término le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

3 .“ El Juez municipal devolverá 
al Registrador la copia referida en la 
regla anterior con las diligencias que 
acrediten la citación expresada en la 

misma regla, las cuales unirá el Re- j 
gistrador al escrito de solicitud para 
que surtan los efectos de la notificación 
si esta no se practicare por no ser ha
bido el que deba ser notificado.

4-* Si este residiere en diverso 
partido de aquel en que se halle situa
do el Registro, el Registrador remitirá 
el oficio y copia expresados al Presi
dente del Tribunal respectivo á fin de 
que disponga que por el Juzgado mu
nicipal correspondiente se practiquen 
y devuelvan oportunamente las referi
das diligencias

5 .“ En los casos en que el llama
miento se haga por edictos, el Regis
trador hará constar por diligencia, 
firmada por él mismo y dos testigos, 
el paraje, dia y hora en que aquellos 
se hayan fijado.

6 .* La notificación se hará en la 
oficina ó despacho del Registro, á me
nos que las personas que hayan de ser 
notificadas se hallen constituidas en 
Autoridad, en cuyo caso se practicará 
esta diligencia en la casa que habiten, 
prévio lecado de atención.

Art. 309. Dentro de los ciento 
ochenta dias siguiente.s á la fecha en 
que empiece á regir la ley se podrán 
deducir las demandas que procedan 
.según la legislación vigente hasta 1.° 
de Enero de 1863, y tengan por objeto 
ó por resultado invalidar títulos ins
critos en virtud de otros que no lo 
estén. Las sentencias que sobre ellas se 
dicten, aunque sea despues de los re
feridos ciento ochenta dias, se ajusta
rán á la misma legislación anterior.

Trascurrido dicho plazo, no se po
drán interponer tales demandas si no 
en virtud de títulos cuya inscripción 
sea anterior á la del que pueda quedar 
sin efecto por consecuencia de la.s mis
mas demandas.

Art. 310. Las inscripciones de fin
cas rusticas hechas en los Registros 
antes de 1. de Enero de 1863, aunque 
no expresen los linderos de las mismas 
ó los expresen sin la debida claridad, 
se tendrán por suficientes en cuanto 
lo permita la legislación antigua para 
el efecto de contradecir otras inscrip
ciones posteriores de las fincas colin
dantes, cuyos límites se señalen sin 
aquella falta y en perjuicio del derecho 
del dueño de las primeras.

Art. 311. Cuando entre las ins
cripciones de fincas colindantes no 
hubiese conformidad en cuanto al se
ñalamiento de límites, prevalecerá 

1 aquel que se justifique con mejores 
títulos.

i Art. 312. Todos los que tengan á 
su favor inscripciones en los Registros 
anteriores al 1 .* de Enero de 1863 que 
carezcan de algunas de las circuntan- 
cias que exigen los artículo,s 9.° al 13 
de la ley, podrán solicitar que se tras- 
liden á los nuevos Registros con la 
adición expresada en el art. 21 de este 
reglamento, aunque no se haya verifi
cado acto ni contrato que exija una 
nueva inscripción.

Ari. 3l3. Para adicionar el trasla
do de la inscripción antigua, en el 
caso del artículo anterior, se presenta
rán los documentos de que resulten 
las circunstancias que deban adicio
narse; y en su defecto la nota preve
nida en el artículo 21, firmada por el 
reclamante.

Art. 314- Cuando las circunstan
cias que deban adicionarse al traslado 
de la inscripción antigua de una finca 
rústica se refieran á sus límites ó lin 
deros con otras propiedades, los cuale.s 
consten ¿le documentos fehacientes, 
io.s dueños de los prédios colindantes 
firmarán de conformidad la nota que 
en su defecto haya de presentarse para 
solicitar la adición.

1 El Registrador se asegurará de la 

autenticidad de las firmas y de la iden
tidad de las personas que autoricen 
estas notas.

. La nota adicional que exprese el 
párrafo 1.° de este artículo solo deberá 
exigirse cuando no se putliese hacer la 
adición poç medio de otros títulos, in
ventarios, certificaciones ó cualquiera 
clase de documentos públicos en los 
que constaren los datos necesarios al 
efecto.

Art. 315. Para los efectos de la ley 
hipotecaria y de este reglamento, se 
entenderá que son libros ó Registros 
antiguos los anteriores al dia 1.’ de 
Enero de 1863, y modernos los poste
riores á aquella fecha.

SECCION SEGUNDA.

De la liberación de las hipotecas leg-ales 
p otros gravámenes existentes.

Art. 316. En la instrucción de los 
expedientes de liberación, que con ar
reglo al art. 367 de la ley compete á 
los Registradores, estos considerarán 
esenciales las diferencias que hallen 
entre los escritos que se les presenten 
para preparar los expedientes de libe
ración y los libros del. Registro, para 
los efectos expresados en la regla 3.® 
del art. 368 de aquella, cuando nota- 
reu diferencia considerable en la me
dida de¿ la finca, en su número de 
plantas, en la cuantía del derecho real, 
en el período que haya poseido cada 
persona, ó si en el escrito se omitiese 
algún gravámen que conste sin cance
lar en el Registro.

Si el interesado se sintiere agraviado 
usará de su derecho utilizando el re
curso gubernativo ó acudiendo á la via 
judicial.

Para llevar á efecto las notificacio
nes ordenadas en las reglas quinta y 
siguientes del art. 368 de la ley, se 
observarán las prescritas en el artículo 
308 de este reglamento.

La notificación por medio de edic
tos y de los periódicos oficiales solo 
procederá cuando conste la existencia 
de interesados desconocidos. En este 
caso el Registrador remitirá al Juez 
municipal los edictos que hayan de 
fijarse ó publicarse en la misma loca
lidad ó en cualquiera otra de las que 
estén comprendidas en el mismo par
tido; y respecto de los que deban fi
jarse ó publicarse fuera de él, el Re
gistrador hará la remisión al Presi
dente del Tribunal respectivo para 
que ordene la referida publicación. Los 
Jueces' municipales, una vez hecha 
esta, devolverán las diligencias en que 
asi se haga constar directamente, ó en 
su caso por conducto del Presidente 
del Tribunal de partido.

La nota que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 375 de la ley de
berá poner el Registrador al márgen 
de los registros particulares de las fin
cas se hará en el asiento mas moderno 
de propiedad de la finca ó derecho li
berado en los términos siguiente-:

«La hipoteca (censo o lo gae sea) que 
aparecía gravando la finca ('ó el dere
cho realJ á favor de,..., que consistía 
en....como se expresa en la inscripción 
adjunta, ha sido extinguida en virtud 
de sentencia de liberación, dictada por 
el Juez.... (o Tribunal^ de.... el dia.... 
á instancia de...., según consta de tes
timonio librado por.... el dia...... que 
ha sido presentado en este Registro el 
dia.... á la hora de...., según consta 
del asiento de presentación núm.... al 
folio.... del libro,... del Diario.... y 

1 queda archivado en el legajo corres
pondiente con el número..,. fFechaf 
media /irrna y honorarios,J»

Además pondrá el Registrador la 
correspondiente nota marginal, cum-
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pliendo con !o que ordena el art. 414 
de la ley.

Art. 317, Lo dispuesto en el artí
culo 387 de la loy, declarando com
prendidos los foros de Galicia en las 
disposiciones de los artículos 38'3 y si
guientes sobre, division y reducción de 
gravámenes, se entenderá igualmente 
aplicable á los foros de Asturias, Leon 
y cualesquiera provincias en donde 
exista aquella clase de contratos.

Lo mismo se entenderá en cuanto a 
las demás prescripciones de la ley y de 
este reglamento que hagan referencia 
á los mencionados foros,

TÉTUliO XIV.

DE LA. INSCRIPCION DE LAS OBLIGACIONES CON
TRAIDAS ANTES DE l.° DE ENERO DE 1863 

Y NO INSCRITAS ANTES DE LA PUBLICACION

DE LA LEY.

Art. 318. Todo el que antes del 
dia 1.° de Enero de 1863 tuviere á su 
favor alsun derecho real de los com- 
prendidos en los números 2.°, 3.°, 5.° 
y 6.® del arL 2.° de la ley sobre bie
nes inmuebles ajenos, podrá cerciorar' 
se por los Registros de si consta ó no 
su inscripción. Si esta no se hubiese 
verificado á pesar de hallarse inscrita 
la propiedad del inmueble á favor de 
su dueño, podrá solicitar la inscripción 
de! derecho en asiento separado, me
diante la presentación de su título, ó 
valiéndose de cualquiera de los medios 
establecidos en el tít. XIV de la ley.

Si no resultare inscrito ni el dere
cho real de que se trate ni la propiedad 
del inmueble á que afecte, podrá el 
que tenga á su favor dicho derecho 
presentar desde luego su título para 
que, haciéndose de él asiento de pre
sentación, se lome anotación preventi
va por defecto subsanable, y requerir 
despues al dueño del inmueble que 
inscriba su propiedad dentro del tér
mino de treinta dias.

El requerimiento se hará constar, 
bien por acta notarial, ó bien acudien
do el tenedor dei derecho real con una 
solicitud, extendida en papel del sello 
noveno, al Juez municipal del domi
cilio del propietario del inmueble gra
vado, pidiendo se ordene á este que 
dentro del término de treinta dias, á 
contar desde el siguiente al de la noti
ficación, inscriba la propiedad del in
mueble; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo ó no impugnando dentro 
de dicho término del motlo y con los 
requisitos prevenidos en el párrafo 2.° 
del art. 410 de la ley la inscripción 
solicitada, se verificará esta cual cor
responda.

La solicitud con el decreto y dili
gencias practicadas se devolverán al 
que la hubiese interpuesto.

Trascurridos los treinta dias sin que 
el dueño del inmueble gravado hubie
se impugnado la inscripción, solicitan
do á la vez la de dominio del modo y 
con los requisitos que exige el expre
sado párrafo 2. ' del art. 410,el que tu
viere á su favor el derecho real podnl 
presentar los documentos necesarios 
para hacer la inscripción, ó acudir al 
Juez ílonde exista el Archivo en que se 
encuentren para que mande sacar co
pia de ellos, prévia citación del dueño 
del inmueble gravado y que se entre
guen al solicitante: en defecto de dichos 
documentos podrá justificar la posesión 
del propietario del inmueble por cual
quiera de los medios eslableciilos a] 
efecto en el título XIV de la ley.

Presentado en el P^egistro alguno 
de les documentos anteriores con aquel 
en que conste el requerimiento al pro
pietario, el Registrador extenderá el 
asiento de presentación, y verificará la 
inscripción dentro del término señala

do en el art. 16, si el acto no deven
gare algún derecho fiscal por serie 
aplicable la excepción establecida en 
el art. 390 de la ley ó por otra causa 
justa; pero si lo devengare, suspenderá 
aquella hasta que sea satisfecho.

El documento de requerimiento que
dará archivado en el Registro, y se 
dará certificación de él al interesado 
que la solicite.

Inscrito el inmueble gravado, se 
convertirá en inscripción definitiva la 
anotación preventiva del derecho real.

Las disposiciones contenidas en los 
artículos 20 de la ley y de este regla
mento serán aplicables, cuando lo.s in
teresados lo solicitaren, á los títulos 
que, reuniendo las condiciones exigi
das en dichos artículos, hubieren sido 
presentados ántes de 1 ° de Enero de 
1871 para la inscripción, y esta se hu
biese suspendido por la sola causa de 
no hallarse anteriormente inscrito el 
dominio ó derecho real á favor de la 
aersona que lo haya trasferido ó gra
vado, con tal que tampoco esté inscri
to á favor de -otra, y resulte de los 
referidos títulos, que habrán de pre
sentarse nuevamente al Registro, ó de 
otros documentos fehacientes, que el 
trasferente ó gravante adquirió el do
minio ántes de 1.° de Enero de 1863.

Si se hubiese lomado anotación pre
ventiva de los referidos títulos, solo 
por la falta antedicha, se convertirá 
aquella en inscripción definitiva cuan
do alguno de los interesados lo recla
me, siempre que presente de nuevo los 
títulos anotados, y en estos ó en otros 
documentos fehacientes conste la prue
ba exigida en el art. 20 de la ley, y 
del exámen del Registro resulte que el 
dominio no está inscrito á favor de 
person.! alguna.

Art. 319. Las costas y gastos cau
sados para obtener la inscripción del 
inmueble gravado serán de cuenta 
de su dueño; y si perteneciere á dos ó 
más personas, el Registrador ó el in
teresado que dos hubiere satisfecho, 
podrá reclamarlos de cualquiera de los 
condueños, salva la acción de este para 
repetir de los demás la parte que á pro- 
rata les corresponda satisfacer.

Art. 320. Si el dueño del inmueble 
gravado impugnare dentro del término 
de los treinta días siguientes al del re
querimiento la inscripción solicitada, 
presentando el título correspondiente 
para que se inscriba, ó el testimonio 
de haber incoado expediente contra
dictorio para la declaración judicial de 
dicho dominio, el Registrador pondrá 
una nota marginal en el aoiento de 
anotación preventiva del derecho real, 
expresando que el dueño del inmue
ble ha hecho la impugnación en virtud 
de cualquiera de aquellos actos. El 
tenedor del derecho real podrá dedu
cir contra el opositor la acción corres
pondiente, ó pedir al Presidente del 
Tribunal del partido en que esté sito 
el inmueble que el dueño deeste for
mule su demanda en un breve térmi
no; yque si este trascurriese sin pre
sentaría, ordene la conversion de 
la anotación preventiva del derecho 
real en inscripción definitiva. Entabla
da la demanda, podrá disponerse, á 
peliciou de parte, la anotación preven
tiva de la misma.

Art. 321. La inscripción á que se 
refieren los artículos anteriores surti
rá su efecto, según los casos con arre
glo á lo prevenido en los artículos 391 
y 392 de-la ley.

Art. 322. Se inscribirán bajo un 
solo número, si los interesados lo soli
citaren, considerándose como una sola 
finca con arreglo al art. 8." de la ley y 
para los efectos que el mismo expresa:

l.° Las propiedades rústicas cono
cidas con los nombres de cortijos, ha

ciendas, labores, masías, dehesas, cer
cados, torres, casorios, granjas, luga
res, casales, cabañas etc., que formen 
un cuerpo de bienes dependientes ó 
unidos, con uno ó más edificios y una ó 
varias piezas de terreno, con arbolado 
ó sin él, aunque estas no linden entre sí 
ni con el edificio, con tal que pertenez
can al mismo cuerpo de bienes, y aun 
cuando afecten al mismo gravámenes 
ó derechos reales correspendienles li 
una sola persona ó á varias pro indi- 
visOy y se componga de distintas suertes 
ó porciones dadas en foro ó enfitéusis.

2 .‘’ Toda finca urbana dentro de 
poblado, aunque esté pro indiviso entre 
varios dueños, y se hallen determina
dos los pisos, habitaciones ó piezas de 
la misma.

3 .*^ Todo edificio ó albergue situa
do fuera de poblado, con todas sus de
pendencias y anejos, como corrales, 
tinados ó cobertizos, paneras, palo
mares etc., aunque pertenezca á varios 
dueños pro indiviso, esté afecto á gra
vámenes ó derechos reales correspon
dientes á una ó varias personas y esté 
dividido en suertes ó porciones tladas 
en foro ó enfitéusis.

4 .“ Las piezas de tierra colindan
tes que pertenezcan á un mismo 
dueño, aunque no tengan albergue 
alguno, ni sean de idéntica proceden
cia ú origen y hayan llegado al último 
adquirente por diversos títulos.

Cuando el derecho real ó gravámen 
que afecte al conjunto de fincas á que 
se refiere el núm. 1.* estuviere dividido 
en fracciones y se determinaren las fin
cas gravadas con cada fracción, estas 
podrán inscribirse con separación de 
las demás y con número distinto, 
aunque formando grupo entre sí todas 
las que queden afectas á una misma 
fracción del gravámen.

Si cualquiera de las agrupaciones 
de fincas que puedan inscribirse bajo 
un solo numero, conforme á lo dis
puesto en este artículo estuviere en
clavada en los términos de dos ó más 
Ayuntamientos, se inscribirá en el Re
gistro especial de cada uno de ellos 
la parte correspondiente al mismo, ex
presándose al final de la inscripción 
que las fincas objeto de ella, eu union 
Con las demás cuyos números, folios y 
libros citará, constituyen.... ('ei /oro, 
sueríe etc.J, é indicando el nombre si 
lo tuviere, ó en otro caso la denomi
nación con que fuere conocida dicha 
agrupación.

Arl. 323. Las hipotecas especiales 
que se constituyan en sustitución de 
las legales, existentes al empezar á re
gir la ley, se reducirán á escritura pú' 
blica si se hiciere dicha sustitución de 
conformidad entre los interesados.

Si por falta de esta conformidad se 
acudiere judicialmente; según lo dis
puesto en los artículos 349, segundo 
párrafo del 356 y 361 de la ley, se ex
tenderá por escrito la obligación hipo
tecaria en ei expediente que se forme 
y con arreglo á ella se expedirá manda
miento judicial, que habrá de presen- 
tarse para pedir la inscripción.

Si la hipoteca existente debiere con- 
vertirse en anotación preventiva,cons
tituirá esta en la foi ma prevenida 
para las de su respectiva clase en el 
tít. 3.’ de la ley.

Art. 324. Losembargos de que esté 
tomada razón en los Registros anterio
res al 1." de Enero de 1863 surtirán 
todos los efecto-s de la anotación pre
ventiva correspondiente, aunque no 
se anoten en los Registros posteriores.

Art. 325. Cuando se cancele cual
quiera inscripción comprendida en los 
libros antiguos, se cumplirá lo dispues
to en el art. 414 de la ley, observán
dose sólo en el caso de traslación las 

reglas prescritas en este reglamento 
para las inscripciones en general.

Art. 326. Se entenderá que carece 
de tíiulo escrito para el efecto de ins
cribir su posesión con arreglo á los ar
tículos 397 y siguientes de la ley, no 
solo el que realmente no posea dicho 
título, sino tambien el propietario que 
teniéndolo no pueda reclamar in rao 
diaiamente su inscripción por haberlo 
de traer de punto distante del lugar en 
que deba hacerla, ó por cualquiera 
otra causa que le obligue á dilatar su 
presentación. Esta «ircunstancia podrá 
hacerse constar en el expediente y en 
la misma inscripción.

Art. 327. En el expediente para 
acreditar la posesión no se podrá exi
gir del que lo promueva que presente 
el título de adquisición de la finca ó 
derecho, ni se admitirá otra oposición 
de parte interesada que la que se con
traiga exclusivamente al hecho de po
seer en nombre propio. La cuestión 
de derecho no podrá ventilarse sino 
en juicio ordinario.

Art. 328. Los expedientes judicia - 
les de posesión á que se refiere el artí
culo 397 de la ley se autorizarán por 
el Secretario del Tribunal ó del Juz
gado municipal ante el cual se instru
yan; y una vez terminados, se entre
gará n al interesado para que con ellos 
pueda presentarse á pedir la corres
pondiente inscripción en el Rbgistro. 
Efectuada, esta, se archivarán en el 
del Tribunal ó Juzgado que los hu
biere instruido, expidiéndose á los in
teresados las copias ó testimonios que 
solicitaren.

Art. 329. Los expedientes judicia- 
les-de posesión que tuvieren por obje
to la inscripción^ de una finca ó de 
varias, cuando el valor de todas ellas 
no exceda de 500 pesetas, devengarán 
derechos judiciales fijos en la forma 
siguiente:
Por la finca ó fincas cuyo 

valor no exceda de 50 
pesetas........................ 

Por aquellas cuyo valor, 
excediendo de 50 pe
setas, no pase de 100. 

Por aquellas cuyo valor, 
excediendo de 100 pe
setas, no pase de 250. 

Por aquellas cuyo valor, 
excediendo de 250 pe
setas, no pase de 500..

2 pesetas.

4 ’

6

10

Cuando el valor de las fincas exceda 
de 500 pesetas, se pagarán los dere
chos con arreglo al Arancel judicial.

Los derechos que se devenguen en 
dichos expedientes, cuando fueren ins
truidos en los Juzgados municipales, 
se distribuirán por mitad entre los 
Jueces y los Secretarios de los mismos.

Art. 330. Siempre que deba apli
carse lo dispuesto en el artículo ante
rior respecto á la cuantía de derechos, 
lo pedirá el interesado, acompañando 
á su solicitud una relación jurada en 
que exprese el valor de cada una de 
las fincas. Si este se hubiese dismi
nuido con perjuicio de los funciona
rios á quienes corresponda la percep
ción de los derechos, podrán estos ha
cer las reclamaciones que estimen 
justas ante quien corresponda; pero 
sin suspender la práctica de la infor
mación solicitada.

Art. 331. Cuando hubiere oposi
ción de tercero, relativa al hecho de la 
posesión, se pagarán las costas de este 
incidente por quien corresponda con 
arreglo al Arancel, sin perjuicio de 
exigir por todas ¡as demás actuaciones 
los derechos establecidos en el artí
culo 329.

En todos los expedientes de esta 
clase se usará el papel del sello de 50 
céntimos de peseta.
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Art. 332. Cuando el hecho de la 

posesión justificada por expediente ju
dicial ó en virtud de certificación gu
bernativa esté en contradicción con 
Otra posesión ya inscrita, los Regis
tradores no negarán ni suspenderán 
la inscripción de la primera; pero al 
hacerla, además de mencionar la cir- 
cunstanciá prevenida en el art. 35 del 
reglamento, lo harán de hallarse ins
crita otra posesión contradictoria, y 
al márgen de la inscripción de esta 
pondrán una nota en que se indique 
brevemente la inscripción segunda.

Art. 333. Las inscripciones que 
deban verificarse para acreditar el do
minio ó la posesión, que se hayan jus
tificado por los medios establecidos en 
el art. 397 y siguientes de la ley, se 
acomodarán á las reglas que par¿i las 
inscripciones en general determinan 
la ley y este reglamento, y además ex
presarán las circunstancias particula
res que convengan á cada caso, según 
resulten de los documentos presenta
dos al Registro para obtener la ins
cripción.

DISPOSICION GENERAL.

Quedan derogados el reglamento de 
21 de Junio de 1861, dictado para la 
ejecución de la ley hipotecaria de 8 
de Febrero del propio año, y las dis
posiciones adoptadas para la aplicación 
del mismo y de la referida ley en 
cuanto fueren contrarias á las del pre
sente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

L* Los asientos de presentación 
que,se hallaren pendientes el dia L* 
de Enero de 187í se entenderán prac
ticados en dicho dia para los efectos 
que expresan los artículos 17 de la ley 
y 16 del reglamento.

â.‘ Mientras no se establezcan los 
Tribunales de partido con arreglo á 
la ley orgánica del Poder judicial, los 
Jueces de primera instancia desempe
ñarán en el territorio de su Juzgado 
respectivo todas las funciones, deberes 
y atribuciones que se confieren á di
chos Tribunales y á sus Presidentes 
por la ley hipotecaria y este regla
mento. Los Promotores, fiscales y los 
Secretarios de gobierno de los Juzga
dos Sustituirán del mismo modo á los 
Fiscales y Secretarios del Tribunal de 
partido en las actuaciones y diligen
cias que les corresponden.

Aprobado por S. A. el Regente del 
Reino en 29 de Octubre de 1870.=E1 
Ministro de Gracia y Justicia, Eugenio 
Montero Rios.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 1.723.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Junia proviucial de Sanidad.

Anunciada vacante en el Boleíin on
cial de la provincia, núm. 181 corres
pondiente al dia 17 de Noviembre úl
timo, la plaza de Médico Cirujano ti
tular de San Roman de la Hornija, do
tada con 750 pesetas anuales por la 
asistencia de 70 familias pobres, y re
mitidas á esta Junta por el Ayunta
miento indicado, las cinco solicitudes 
presentadas por los aspirantes, ha He 
gado el caso de cumplir con do preve
nido en el art. 28 del Reglamento de 
11 de-Marzo de 1868, publicando á 

continuación la lista de los preten
dientes, con sus títulos respectivos, 
para recibir por término de diez dias, 
á contar desde la fecha de su publica
ción, las reclamaciones á que hubiere 
lugar.

Valladolid 19 de Diciembre de 1870. 
=El Gobernador Presidente, Eduardo 
de la Loma.=Juan Matienzo, Secre
tario. ,

Relación de los pretendieníes d la plaza 
e/e Médico Cirujano íitalar de San Ro- 
mati de la Hornija, con espresion de sus 

liíulos académicos.

D. Simon Marcos García, Licenciado 
en Medicina y Girujía, acompaña tes
timonio del título y del nombramiento 
de alumno interno de la facultad de 
Medicina de esta Universidad, cuya 
plaza sirvió por espacio de 28 meses.

D. Ignacio Palenzuela, Licenciado 
en Medicina y Girujía, no lo justifica, 
solo acompaña un certificado del Al
calde de Vega de Valdetronco del que 
resulta que se halla sirviendo la plaza 
de titular, hace seis años, á satisfacción 
del vecindario.

D. Pedro Galache y Rodriguez, Li
cenciado en Medicina y Girujía, no 
acompaña documento alguno á su ins
tancia.
' D. Mariano Benito Albarran y Len
tijo, Licenciado en Medicina y Ciru- 
jía, no acompaña documento alguno.

D, Javier Renedo, Licenciado en 
Mediciña y Girujía condecorado con la 
Gruz de 2.** clase de la orden civil de 
Beneficencia, por servicios extraordi
narios: no acompaña documento algu
no que justifiquen estos particulares.

NÚM. 1.727.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El día 3 de Enero próximo á las do
ce de su mañana tendrá lugar ante el 
Alcalde de Cigales la cuarta subasta 
para la enajenación de las leñas para 
carboneo de la corta Nave de los Pico
nes, en el monte denominado Monte 
grande, bajo el mismo tipo y condicio
nes que rigieron en las anteriores.

Valladolid 23 de Diciembre de 1870. 
=El Presidente, Eduardo de la Loma. 
=Juan Callejo, Secretario.

NÚM. 1.725.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 31 del actual á las doce de su 
mañana, tendrá lugar ante el Alcalde 
de Fuembellida, nueva subasta para la 
énagenacion de las leñas de la corta 
Valtravieso en el monte Abajo, bajo el 
tipo y condiciones que rigieron en la 
anterior.

Valladolid 22 de Diciembre de 1870. 
=E1 Presidente, Eduardo de la Loma. 
=Juan Callejo, Secretario.

Num. 1.726.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 5 de Enero próximo venidero 
á las doce de su mañana tendrá lugar 
ante el Alcalde de Traspinedo, la cuar
ta subasta para la enajenación de una 
corta de leñas del monte El Robledal, 
bajo el tipo de 850 pesetas y con su
jeción á las demás condiciones del plie
go que rigió en las anteriores.

Valladolid 24 de Diciembre de 1870. 
=E1 Presidente, Eduardo de la Loma. 
=Juan Callejo, Secretario.

Nhm. 1.728.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 23 de Enero próximo veni
dero á las doce de su mañana tendrá 
lugar en esta capital ante el Sr. Pre
sidente de esta corporación y en San 
Miguel del Arroyo, bajo la presidencia 
del Alcalde de dicho pueblo, la doble 
subasta para la enagenacion de las re
sinas de irece mil pinos negrales que 
se hallan señalados en los montes deno
minados Negral, pertenecientes al es- 
presado pueblo y á su agregado San
tiago, bajo el tipo de 2.437 pesetas 
50 céntimos, en cada uno de los cinco 
años que ha de durar el citado apro
vechamiento y con sujeción á los plie
gos de condiciones que estarán de ma
nifiesto en las Secretarías de la Exce
lentísima Diputación y Ayuntamiento 
de San Miguel del Arroyo.

Valladolid 23 de Diciembre de 1870. 
=El Presidente, Eduardo de la Loma. 
=Juan Callejo, Secretario.

TERCERA SECCION.

Don Ramón Crespo p Hicente, Míop'udo 
del Iluslre Coleg-io de Madrid p Juez 
de primera instancia deldistrito de la 
plaza de Halladolid.

Por el presente hago saber: que 
para hacer pago á Doña Joaquina 
Affuirre Marinaveitia, de esta vecin- 
dad, de la suma de cuatrocientos escu
dos, intereses y costas, que le es en 
deber Don Demetrio Carnazón Barriga, 
vecino de Cigales^ se sacan á pública 
subasta, doscientas sesenta y cinco cán
taras de vino, que se hallan encuba
das en Cigales, tasadas á ocho reales 
una, de treinta y dos cuartillos, que 
importan quinientas treinta pesetas.

Una cuba en buen estado, de tres
cientas dos cántaras de cabida, con 
arcos de hierro y seis llaves, tasada 
en ciento setenta y ocho pesetas, con 
diez y ocho céntimos.

Otra cuba en buen estado con ocho 
arcos de hierro y seis llaves de dos
cientas cuarenta y nueve cántaras de 

cabida, tasada en ciento treinta y ocho 
pesetas y cuarenta y dos céntimos.

Otra cuba algo usada, con seis arcos 
de hierro, de ciento treinta y dos cán
taras y media, tasada en ochenta y 
una peseta y ochenta y cuatro cén
timos.

Otra cuba con seis arcos de hierro, 
en regular uso, de cincuenta y una 
cántaras, tasada en treinta pesetas v 
nueve céntimos de peseta.

Un carral con seis arcos de hierro, 
en regular estado, hace treinta y un 
cántaros y setenta y dos céntimos, ta
sado en nueve pesetas sesenta cén
timos.

Un carro de yugo en buen estado, 
tasado en la cantidad de doscientas 
veinticinco pesetas.

Y estando señalado el remate para 
el dia treinta y uno del corriente mes, 
y hora de las doce en punto de su ma
ñana, en una de la-s Salas Consistoria
les de esta ciudad, he dispuesto hacer
lo notorio al público.

Dado en Valladolid á veinticinco de 
Diciembre de mil ochocientas setenta. 
=Ramon Crespo y Vicente.=Por man
dado de S. S., Manuel Loscertales y 
Sangenis.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Prado p tierras en arrendamiento.

En pública licitación extrajudial se 
arrienda el Coto despoblado de San 
Pedro de Golpejon, en el término de 
Castroverde, á las doce del dia 15 de 
Enero próximo en la Notaría de Don 
Emeterio Albert, vecino de Rioseco; 
bajo el pliego de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la misma.

Rioseco 23 de Diciembre de 1870.= 
El Administrador, Pedro Fernandez 
Morán.

ARBOLADO Y MADERA CURADA.

En la hacienda denominada Machin, 
á los 20 minutos, Sur de Arévalo, y de 
la estación, se venden á tres y medio 
reales pie, con derecho á elegir, 130 
albaricoques de cinco especies, y de 
1res ácuatro años ingertos y 12 no
gales do esa edad.

Se vende tambien álamo negro ro
llizo, criado allí y cortado de antes del 
común, y 10 ahilantos de 3 y 4 años.

Tambien se venden á tres reales pie, 
con igual derecho, 110 acácias de flor y 
año 67. Hay de todos gruesos y largos, 
y una pieza de tres métros con cin
cuenta centímetros made rabies, y grue
sa (en su centro) de dos con treinta, 
á propósito para estátua con peana.

Los pedidos dirigirlos al Capataz de 
Machin, en Arévalo, ó en Valladolid á 
D. José Elordi, calle de la Torrecilla 
número 15.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 
Calle de la Obra, núm. 8.

MCD 2022-L5


